PROPUESTA DE LINEAMIENTOS DEL CONGRESO LATINOAMERICANO DE EDUCACION BILINGUE PARA PERSONAS SORDAS

Introducción

Estos lineamientos establecen la organización del Comité Internacional del Congreso Latinoamericano de Educación Bilingüe para Personas Sordas así como los  procesos mediante  los cuales se regirán sus miembros quienes actuarán de acuerdo a estos estatutos los cuales son aprobados en reunión general. El Congreso se llevará a cabo cada dos años. Nada en estos lineamientos implica que los miembros tienen autoridad legal garantizada por país alguno, sino que se establece para asegurar el orden, la justicia y las oportunidades de manera igualitaria para organizadores, ponentes o miembros de esta organización.

Artículo I: Miembros Activos de un Congreso

Sección 1: Se considera miembros activos del congreso a los dos últimos presidentes de este congreso. Estas personas forman parte del Comité Internacional.

Sección 2: Se considera miembros activos a los miembros del Comité Científico a aquellas personas que hayan sido invitadas por el Presidente del Comité organizador a formar parte de él.

Sección 3: Se considera miembros activos a los miembros del Comité de Logística que participen en todas las áreas que considere apropiadas el comité vigente.

Artículo II: Responsabilidades del Comité Internacional

Sección 1: Los dos presidentes pasados tienen la responsabilidad de asesorar y colaborar con los nuevos organizadores del congreso con su experiencia y visión. Si por alguna razón un ex presidente no puede cumplir sus funciones, estas pasaran a quien ellos determinen, o quien haya colaborado más de cerca con esta persona. El nombre de esta persona debe darse a conocer al comité organizador vigente tan pronto como se haga el cambio. Si no hay un consenso, la asesoría del otro presidente será suficiente.

Sección 2: Los dos presidentes pasados tienen la responsabilidad de promover en sus respectivos países la participación máxima de personas interesadas en la temática del congreso.

Sección 3:   Convocar a los  profesionales sordos y oyentes del continente  que se han especializado en este tema a apoyar y desarrollar investigaciones y proyectos  en sus  respectivos  países .

Sección 4: Garantizar la continuidad conceptual y organizativa de estos Congresos Latinoamericanos de Educación Bilingüe para Personas Sordas.

Sección 5: Trabajar por un mayor acercamiento al la Federación Mundial de Sordos para lograr su apoyo y reconocimiento para el Congreso Latinoamericano de Educación Bilingüe.

Sección 6:  Recibir las solicitudes  de los países que opten por las sedes y velará porque se ajuste a las normas que se establezcan.

Sección 7:   Decidir  por consenso el país al que se le otorgue  la Sede.

Sección 8:  Crear una página web , en la cual se refleje  todo lo relacionado con el Congreso Latinoamericano de Educación Bilingüe y el Comité Internacional.

Sección 9:   Identificar y reconocer a los profesionales que realizan  acciones directamente vinculadas con la implementación del bilingüismo para las Personas Sordas. 

Artículo III: Responsabilidades del Comité Organizador

Sección I: El Comité organizador tiene las siguientes responsabilidades:
a) Organizar un Comité Científico cuya formación académica dentro del campo de la educación bilingüe para sordos asegure la calidad de los trabajos aceptados y tenga pleno conocimiento de las condiciones de los sordos en el país anfitrión.
b) Organizar un Comité de Logística con múltiples sub-comités que cubran áreas tales como: disponibilidad de un salón de conferencias; alojamiento de variados precios; accesibilidad a restaurantes u otros establecimientos donde los asistentes puedan comer durante el evento, actividades artísticas; posibles paseos, etc. El comité vigente tiene total autonomía en la elección de sus miembros.
c) Mantenerse en contacto con el Comité Internacional una vez al mes para informar los avances de la organización del evento. 
d) El comité invitará, con todos los gastos pagados, a dos miembros del Comité Internacional ( uno por cada país).

Sección 2: Organización del próximo congreso.
a)Convocará por lo menos con un año de anticipación a los países latinoamericanos para la próxima sede del congreso.
b)Permitirá a los países, a través de la página web del congreso, hacer públicas sus propuestas. Si los países desean imprimir sus propuestas para diseminar la información durante el congreso, ellos deben estar dispuestos a pagar por su propia impresión.
c)Reunirá al comité organizador local y al comité internacional para revisar y votar democráticamente por el país que tendrá la sede del próximo congreso.
c)Publicará posteriormente la propuesta que gane el concurso o bien se pronunciará en  en la sesión de clausura  del Congreso .
Sección 3: Responsabilidad hacia el Comité Internacional
b)El comité tendrá completa autoridad y responsabilidad financiera en cuanto a otros invitados que desee considerar como ponentes en el congreso.

Artículo II: Conformación del Comité Internacional

Sección 1: El Comité Internacional estará formado  por dos representantes de los dos  últimos comités organizadores del Congreso y del Comité Organizador vigente. 
Sección 2:  Un representante del Comité Organizador de la Edición trasanterior ocupará el puesto de Secretario Ejecutivo del Comité Internacional.

Artículo III: Responsabilidades de los Países Convocados

Sección 1: Los países que respondan a la convocatoria para la próxima sede del congreso deberán enviar una carta al comité organizador vigente comunicando su intención de pedir la próxima sede del congreso. Dicha solicitud debe contener una fundamentación, indicando la o las instituciones responsabilizadas  con la organización, el nombre de la persona que se responsabilizará con su realización, los datos personales  y profesionales, dirección postal  y electrónica, fecha de realización y lugar donde se desarrollará.
Sección 2: Los países que piden la sede deben formular una propuesta que contenga: su misión; su visión; su objetivo general; y sus objetivos específicos. 
Sección 3: Las propuestas deben entregarse al comité vigente en cualquier fecha antes del inicio del  congreso.

Artículo IV: Responsabilidades de los Ponentes

Sección 1: Los ponentes tendrán la responsabilidad de leer cuidadosamente las reglas del comité vigente para enviar, y posteriormente participar en el congreso.

Sección 2: Si el idioma en el cual el ponente va a exponer, no es uno de los idiomas oficiales, es su responsabilidad el proveer un intérprete responsabilizándose por los gastos pertinentes.

Sección 3: Si el ponente escribe su resumen o ponencia en un idioma que no es uno de los idiomas oficiales del congreso, es la responsabilidad del ponente el proveer una traducción. 

